
 
 

 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. 

INFORME DE NECESIDAD E INSUFICIENCIA DE MEDIOS. APROBACIÓN DEL GASTO. 

CONTRATO DE SERVICIO PARA EL APOYO METODOLÓGICO A LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 

PARA LA FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR Y 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE, PARA DIFERENTES PROYECTOS DE INVESTIGADORES 

ADSCRITOS AL MISMO A TRAMITAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, SUBVENCIONADO POR FONDOS PROPIOS DE LA PROPIA 

FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

EXP FIIB 01/2021 

 
Dña. María del Carmen Pantoja Zarza, en calidad de Directora Gerente del Hospital Universitario 

Infanta Leonor, de conformidad con lo  dispuesto  en  los  artículos  117  y  concordantes  de  la  

Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  9/2017 de 8 de noviembre (en adelante, LCSP), 

CONSIDERANDO 

 
Que por parte de Fundación para la Investigación e Innovación Biomédica del Hospital 

Universitario Infanta Leonor y del Hospital Universitario Sureste (en adelante, FIIB), se promueve 

la contratación referida en el título del presente, que se articulará mediante procedimiento 

abierto con pluralidad de criterios, para su posterior formalización por contrato de servicios de 

los previstos en el artículo 17 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, conforme a las 

siguientes especificaciones: 

I. NECESIDAD DEL CONTRATO E INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

La actividad principal de la FIIB es facilitar y servir de cauce para el fomento de la investigación 

e innovación científico-técnica, así como de la formación y docencia en el área de ciencias 

de la salud, con el objetivo de potenciar la calidad asistencial en los Hospitales Universitarios 

de Infanta Leonor y Sureste. 

La FIIB cuenta con una unidad de apoyo a la investigación biomédica, cuyo correcto ejercicio 

requiere de la obtención de diversas licencias como son, entre otras, software estadístico, 

servidor para el alojamiento de REDCap y otros sistemas de seguridad de sistemas informáticos, 

o comunicaciones de ancho de banda suficiente para la realización de las tareas del proyecto 

con un nivel de seguridad adecuado. 

Además, requiere de la dedicación de profesionales expertos en la materia, capaces de 

desarrollar proyectos de investigación clínica, además de manejar y diseñar bases de datos y 

herramientas estadísticas, o tener conocimientos en administración en redes y otros sistemas 

informáticos. 

Dada la complejidad que supone un proyecto de investigación clínica y, en concreto, de la 

investigación biomédica, se requiere de los medios adecuados para poder desarrollar el mismo, 

además de profesionales especializados tanto en la investigación biomédica como en el manejo 

de bases de datos y recursos estadísticos. 



 
 
Actualmente la Fundación de Investigación del Hospital Universitario Infanta Leonor y Hospital 

Universitario del Sureste no cuenta con los medios materiales y humanos suficientes para dar 

respuesta a las necesidades que requieren estos proyectos de gran envergadura, por lo que 

resulta necesaria la externalización del servicio. 

A través del contrato se pretende asegurar la efectividad de cada uno de los proyectos que se 

lleven a cabo y así dar cumplimiento una de las actividades principales de la FIIB. La necesidad 

de acometer el contrato viene por tanto determinada por la carencia de medios de la FIIB para 

la realización de la tarea referida. 

 

II. NO DIVISIÓN EN LOTES DEL OBJETO DEL CONTRATO 

El contrato no estará dividido en lotes, en tanto no lo permite la naturaleza de la prestación, al 

ser la finalidad de la misma única: el desarrollo de proyectos de investigación biomédica. Si bien 

la prestación incluye tareas diversas, estas se encuentran estrechamente relacionadas, por lo 

que resulta necesario el tratamiento unitario de todas ellas a efectos de garantizar la calidad 

técnica y viabilidad del servicio, así como la eficiencia económica de la contratación. 

 

III. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Entendemos que para dar adecuado cumplimiento a las obligaciones que derivarán del Contrato 

de servicios proyectado, serán necesarios, con carácter esencial, todos los requisitos 

determinados en el correspondiente Pliego de Prescripciones técnicas de este procedimiento. 

Para ello, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de solvencia: 

Solvencia económica y financiera: 

Declaración sobre el volumen anual de negocios en el ámbito de actividades correspondientes 

al objeto del contrato, referido como máximo a los tres (3) últimos ejercicios disponibles en 

función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en 

que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios. 

Se requiere que la entidad licitadora acredite un volumen global de negocios en el ámbito de 

actividades correspondientes al objeto del contrato que será de, al menos, una vez y media el 

valor estimado anual del contrato: CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA EUROS CON 

OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (45.960,86€). 

Solvencia técnica: 

Se deberán aportar los siguientes extremos: 

Una relación de los principales servicios de similar naturaleza realizados en los últimos tres (3) 

años que incluya fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. 

Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados de buena ejecución 

expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 

sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 

por éste. 



 
 
Serán necesarios al menos tres (3) certificados correspondientes a servicios o trabajos 

ejecutados en los últimos tres años en los que conste el servicio realizado, duración del contrato 

y cuantía del mismo. 

Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que 

tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por medio de un 

Certificado de gestión de la calidad UNE-ES-ISO 9001, o equivalente. 

Compromiso de adscripción de medios: 

El adjudicatario debe contar con medios propios para el desarrollo del servicio, incluyéndose, 

entre otros: 

 Licencia de software estadístico para la realización de análisis de datos (SAS 9.4 + JMP) 

o similar. 

 Servidor para el alojamiento de REDCap, y sistema de seguridad de sistemas 

informáticos descrito en el Esquema Nacional de Seguridad. Con la declaración de 

conformidad, al menos, nivel básico. 

 Comunicaciones de ancho de banda suficiente para la realización de las tareas del 

proyecto con un nivel de seguridad de acuerdo con el Esquema Nacional de Seguridad 

con la declaración de conformidad, al menos, nivel básico. 

 

Igualmente, el adjudicatario debe contar con los profesionales con el siguiente perfil acreditado: 

Perfil 1: una persona 

La prestación del servicio debe contar con un Jefe de proyecto, con al menos, 5 años de 

experiencia en proyectos de investigación clínica. 

Perfil 2: una persona 

Se requiere de un Administrador de IT, con conocimientos en administración de redes y 

servidores Windows y Linux. 

Perfil 3: una o dos personas 

Se requiere de un estadístico que cuente con al menos 5 años de experiencia en investigación 

clínica. 

Además, se requiere de la figura de un administrador y diseñador de bases de datos 

(Administrador REDCap). 

La figura del estadístico y el administrador REDCap podrán concurrir en la misma persona. 

La adscripción de los correspondientes medios tiene carácter de obligación esencial, conforme 

al artículo 211.1.f) de la Ley de Contratos del Sector Público. Su incumplimiento será causa de 

resolución del contrato. 

 

IV. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 



 
 
Este procedimiento NO se articula en fases, por lo que la puntuación de cada licitador 

corresponderá a la suma de los puntos obtenidos conforme a cada uno de los criterios descritos 

a continuación. La adjudicación del contrato se decidirá conforme a los resultados de la 

aplicación de los criterios que a continuación se enumeran y describen: 

CRITERIO PUNTOS 

Criterios relacionados con los costes 40 

- Precio 40 

Criterios evaluables mediante juicio de valor  25 

- Oferta técnica 25 

Criterios evaluables automáticamente mediante fórmula 35 

- Experiencia acreditada en el desarrollo de proyectos relacionados con 
investigación clínica o epidemiológica, incluyendo el uso y mantenimiento 
de RedCap, y apoyo en la parte desarrollo del proyecto, gestión de datos 
o de estadística para investigación clínica y epidemiológica. 

15 

- Experiencia   acreditada   de   trabajo   o   colaboración   profesional   en   
instituciones  de  investigación  en  materias  relativas  a  la  investigación 
biomédica. 

15 

- Licenciatura o Grado en disciplinas afines a la biomedicina o a la 
bioestadística. 

5 

 

Para la determinación de los anteriores criterios de adjudicación y atribución de puntuación 
conforme a su importancia relativa, se han tenido en cuenta varios criterios: 
 

En cuanto a los criterios cualitativos evaluables automáticamente mediante fórmula referidos 

en el apartado 9.3 del PCAP vienen referidos a los perfiles 1, 2 y 3 anteriormente expuestos. En 

relación a los mismos, se ha otorgado especial importancia a la experiencia acreditada en el 

desarrollo y mantenimiento de bases de datos en la plataforma REDCap, a la que se otorga un 

máximo de 15 puntos dada la importancia de esta plataforma para el desarrollo de los proyectos. 

Se debe su importancia al hecho de que los plazos que impone el desarrollo de cada uno de los 

proyectos no contemplan periodos de formación en la plataforma RedCap (plataforma compleja 

y especializada cuyo uso no obstante resulta extendido en el ámbito de los ensayos clínicos dada 

su demostrada idoneidad para el desarrollo de los mismos), por lo que se valora la experiencia 

superior a un (1) año como criterio objetivo de adjudicación. 

En cuanto a los criterios cualitativos evaluables automáticamente mediante fórmula 

consistentes en la valoración de la experiencia acreditada superior a tres (3) años de trabajo o 

colaboración profesional en instituciones de investigación en materias relativas a la  preparación 

de bases de datos y/o análisis de datos en investigación biomédica a la que se atribuye una 

puntuación de quince (15) puntos es debido a que los proyectos a desarrollar suponen una alta 

complejidad con necesidad de colaboración constante y fluida por lo que haber desempeñado 

trabajo o colaboración profesional por tiempo superior a tres años en instituciones de 

investigación en materias relativas a investigación biomédica supone un valor añadido para la 

mejor prestación del servicio. 

Asimismo, se tendrá en cuenta la titulación   consistente   en   Licenciatura   o   Grado   en   

disciplinas   afines   a   la   biomedicina o a la bioestadística dada su estrecha relación con la 



 
 
materia objeto de los proyectos de investigación de la Fundación que, si bien no resulta 

fundamental su ostentación, otorga un valor añadido, lo cual se valorará hasta con un máximo 

de 5 puntos, en función del número de profesionales que ostenten dicha titulación. 

También en relación con el criterio de experiencia del personal, es necesario descartar cualquier 

posible confusión en cuanto a una doble valoración de la misma. En efecto, aunque en el 

apartado relativo a la solvencia, como se ha visto, se exige al personal adscrito al contrato una 

experiencia mínima, la que se valora en esta sede de criterios de adjudicación no es coincidente, 

cuantitativa o cualitativamente con la anterior.  

Como criterio de adjudicación, se está valorando experiencia adicional o cualificada respecto de 

la que se exige en cuanto a la solvencia. Por todo lo dicho, se entiende que estos criterios de 

adjudicación están en relación directa con el objeto del contrato y son proporcionados con el 

mismo.  

Como criterios evaluables mediante juicio de valor, imprescindibles para obtener una visión 

global del servicio y de la viabilidad y eficiencia de la propuesta en su aplicación específica a las 

singularidades estructurales y funcionales del Contratante, se valorarán los aspectos generales 

de la prestación con arreglo a la oferta técnica que presente cada licitador (organización, 

planificación, metodología y otros incluyendo la capacidad de coordinación y resolución de 

problemas y la disponibilidad para dar respuesta a los mismos en menos de 24 horas), según los 

mismos se describan por el propio licitador; pero, especialmente, por su capital incidencia en la 

calidad y compatibilidad del servicio, se valorará la descripción y propuesta que el licitador haga 

en relación con la propuesta del servicio.  

Los proyectos de investigación biomédica desarrollados por la FIIB suponen una alta 

complejidad por lo que resulta imprescindible en aras a la calidad y eficiencia del servicio la 

oferta técnica de los licitadores. El servicio de preparación de base de datos y análisis de datos 

exige una capacidad técnica sobresaliente que tenga prevista la gestión de incidencias. En este 

sentido la oferta técnica en forma de proyecto específico es necesaria para saber cuál de las 

metodologías se adapta mejor a las necesidades de la Fundación.  

Al efecto de llevar a cabo la valoración referida, cada licitador deberá redactar y aportar un 

documento en el que refiera los aspectos de organización, planificación, metodología y otros 

relativos a la articulación y dinámica del servicio, que considere adecuado destacar como 

significativos para la viabilidad y eficiencia en la ejecución del contrato incluyendo la capacidad 

de coordinación y resolución de problemas y la disponibilidad para dar respuesta a los mismos 

en menos un día laborable.  

Criterios de desempate: apartado 2 del artículo 147 LCSP.   

Ofertas anormalmente bajas: según los criterios establecidos en el artículo 85 RGLCAP.  

 

V. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO BASE DE LICITACION 

Se ha calculado como valor estimado del contrato y presupuesto base de licitación los siguientes: 

 



 
 

COSTES DIRECTOS 

- Hosting REDCAP Cómputo Unidades Precio Unitario  Coste Anual 

 Semanas 52           40,00 €      2.080,00 €  

COSTES SALARIALES 

 Cómputo Unidades Precio Unitario  Coste Anual 

- Administrador IT Horas 26           40,00 €      1.040,00 €  

- Jefe de proyecto / Reuniones Horas 100           45,00 €      4.500,00 €  

- Estadístico / Adm. Bases de Datos Horas 650           28,00 €    18.200,00 €  

COSTES GENERALES DE ESTRUCTURA (13%) 3.086,20€ 

BENEFICIO INDUSTRIAL (6%) 1.734,37€ 

VALOR ESTIMADO ANUAL 30.640,57€ 

 

VALOR ESTIMADO ANUAL: 30.640,57€, IVA no incluido. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 61.281,14€, IVA no incluido. 

PRÓRROGAS: 1 año 

MODIFICACIONES (20%): 18.384,34€, IVA no incluido. 

VALOR ESTIMADO TOTAL DEL CONTRATO: 110.306,05€, IVA no incluido. 

 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: importe total de los servicios que 

integran el contrato, desglosado en los siguientes términos: 

COSTES DIRECTOS 

El Hosting REDCAP supondrá un coste semanal de 40€, con una duración de 52 semanas por año 

de contrato. Total: 2.080,00 €/año, IVA no incluido. 

COSTES SALARIALES 

Se requiere la concurrencia de al menos tres profesionales para la prestación del servicio: 

- Un Administrador IT, que deberá prestar sus servicios un total de 26 horas anuales, 

estando retribuidas cada una de ellas con un precio de 40€ por hora. Total: 1.040,00 

€/año, IVA no incluido. 

- Un Jefe de proyecto, que prestará sus servicios un total de 100 horas anuales, siendo 

retribuidas cada una de ellas por un precio unitario de 45€ por hora. Total: 4.500,00 

€/año, IVA no incluido. 

- Un estadístico, que a su vez podrá ser administrador de la base de datos, debiendo 

prestar sus servicios un total de 650 horas anuales, con un precio unitario de 28€. Total: 

18.200,00 €/año, IVA no incluido. La figura del estadístico y administrador de la base de 

datos podrá concurrir en la misma o distintas personas. En cualquier caso, el número 

total de horas destinada para ambos servicios en su conjunto será de 650 horas anuales. 

COSTES GENERALES DE ESTRUCTURA 



 
 
A las anteriores cantidades resulta necesario añadir los costes generales de estructura, cuyo 

porcentaje asciende al 13%, que deberá aplicarse sobre el total de costes de mano de obra, 

ascendiendo por tanto a 3.086,20€/año, IVA no incluido. 

BENEFICIO INDUSTRIAL 

Por último, se aplica un beneficio industrial del 6% a los anteriores conceptos, ascendiendo a 

1.734,37€/año, IVA no incluido.  

VALOR ESTIMADO ANUAL Y PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

La suma total arroja el valor estimado anual del contrato: 30.640,57€/año, IVA no incluido. 

Teniendo en cuenta que la duración inicial del contrato es de 2 años, el presupuesto base de 

licitación asciende a 61.281,14€, IVA no incluido. 

MODIFICACIONES 

Se prevé la posibilidad de modificaciones del contrato, que podrá variar hasta un máximo del 

20% del presupuesto inicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 204 LCSP, ascendiendo por 

tanto a 18.384,34€, IVA no incluido. 

VALOR ESTIMADO TOTAL 

Teniendo en cuenta el presupuesto base de licitación, prórrogas (1 año) y modificaciones, el 

valor estimado total del contrato asciende, por tanto, a 110.306,05€, IVA no incluido.La 

prestación será remunerada y financiada íntegramente por la Fundación de Investigación del 

Hospital Universitario Infanta Leonor y Hospital del Sureste. 

 

La prestación será remunerada y financiada íntegramente por la Fundación de Investigación del 

Hospital Universitario Infanta Leonor y Hospital del Sureste. 

 

VI. PROCEDIMIENTO 

Procede la licitación por procedimiento ABIERTO, en tramitación ordinaria, por virtud de la 

cuantía de valor estimado establecida anteriormente y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 21 y artículos 156 y siguientes LCSP. 

Conforme a lo anterior, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Aprobar el Expediente de Contratación de Servicio para el Apoyo Metodológico a la 

Investigación Biomédica para la Fundación de Investigación del Hospital Universitario Infanta 

Leonor y Hospital Universitario del Sureste, con número de expediente 01/2021, de 

conformidad con la necesidad e idoneidad del contrato, según se expresan en el 

CONSIDERANDO I.  



 
 
SEGUNDO.- Aprobar la modalidad de procedimiento: PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS, según lo especificado en el CONSIDERANDO VI y de conformidad 

con las prescripciones de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.  

TERCERO.- Aprobar los criterios de solvencia técnica y los criterios de adjudicación, conforme a 

lo especificado en los CONSIDERANDOS III y IV.  

TERCERO.- Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas 

Particulares que han de regir la adjudicación del Contrato. 

CUARTO.- Aprobar el Presupuesto Base de Licitación, conforme al CONSIDERANDO V, por las 

cantidades allí referidas, calculadas conforme a lo establecido en el mismo CONSIDERNADO V y 

confirmando la disponibilidad de crédito presupuestado mediante los fondos reseñados en el 

mismo. 

QUINTO.- Consiguientemente, acordar la apertura del Procedimiento 01/2021. 

En este procedimiento cabrá Recurso especial en materia de contratación, conforme a lo 

previsto en el artículo 44.1 LCSP. 

 

 

En Madrid, a 21 de julio de 2021. 

 

CONSTA LA FIRMA EN EL DOCUMENTO ORIGINAL  
 

Doña María del Carmen Pantoja Zarza 

Presidenta del Patronato de la Fundación para la Investigación e Innovación Biomédica del 

Hospital Universitario Infanta Leonor y Hospital Universitario del Sureste 
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